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CONSECUTIVO U-CD-028
DÍA MES AÑO

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD PARA LA
ADQUISICIÓN DEL BIEN, SERVICIO U OBRA:

La Universidad de Cundinamarca, como Institución Estatal de Educación Superior del Orden Territorial, fue
establecida inicialmente mediante la Ordenanza número 045 del 19 de diciembre de 1969, creando el
Instituto Técnico Universitario de Cundinamarca (ITUC). Posteriormente, fue reconocida como Universidad
por la Resolución No. 19530 de diciembre 30 de 1992 del Ministerio de Educación Nacional, conforme a la
Constitución Política, la Ley 30 de 1992 y los Derechos Reglamentarios. Es una entidad autónoma e
independiente, con personería jurídica y autonomías académica, administrativa, financiera, presupuestal y de
gobierno, vinculada al Ministerio de Educación Nacional y parte del Sistema Universitario Estatal.

En cumplimiento de su autonomía, la Universidad garantiza el cumplimiento de los principios de contratación
pública, regidos por su Estatuto de Contratación (Acuerdo 012 de 2012), Manual de Contratación
(Resolución 206 de 2012 y Resolución 170 de 2012), y procedimientos del proceso Gestión de Bienes y
Servicios, complementados por la Circular 001 del 2019 expedida por el Rector y la Circular 006 del 2022 de
la Vicerrectoría Administrativa y Financiera. En ausencia de regulación específica, se aplican el código civil,
el código de comercio, la Ley 30 de 1993 y la Ley 80 de 1993, entre otras normativas vigentes.

Conforme al artículo 4 del Estatuto de Contratación (Acuerdo 012 de 2012), la contratación universitaria se
orienta al cumplimiento de la misión, visión, objetivos institucionales y el Plan de Desarrollo, asegurando la
calidad en la prestación del servicio público de educación superior. Las Resoluciones 066 y 064 del 3 de
mayo de 2012 delinean las funciones y competencias de las áreas universitarias para cumplir con los
objetivos institucionales y el modelo pedagógico.

Teniendo en cuenta que el último contrato establecido por la universidad fue el U-OCC-047 DE 2023 por un
valor de CUARENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL PESOS ($47.304.000) M/CTE y
fue finalizado el 12 de enero del presente año bajo la modalidad de Único pago al cumplimiento del objeto
contractual, gracias a esto se garantizó el acceso oportuno a los medicamentos necesarios para prácticas
académicas y desarrollo tecnológico, mejorando la calidad educativa y fortaleciendo los sistemas productivos
de la universidad.

En este contexto, la Unidad Agroambiental El Tíbar de la Seccional Ubaté se ve en la necesidad de adquirir
medicamentos veterinarios de forma contarte puesto que los mismos son indispensables para apoyar
actividades académicas y de investigación en la Unidad Agroambiental El Tíbar, al permitir que los animales
que se encuentran en las instalaciones se encuentren en perfectas condiciones de salud. Puesto que en la
actualidad se presenta una situación en donde varios de los medicamentos necesarios ya no se encuentran
disponibles dentro de la unidad ya sea por vencimiento en sus fechas de caducidad o por que se encuentran
agotados todo esto presentado a principios del mes de enero del presente año

En donde es importante recalcar que el acceso a la estos medicamentos veterinarios es crucial para el
manejo de enfermedades, reproducción animal y proyectos de investigación, esenciales para el
funcionamiento efectivo de los sistemas productivos y la ejecución de prácticas académicas alineadas con
estándares globales todo para cumplir con el Plan Rectoral de la Universidad, que establece políticas y
estrategias para el crecimiento institucional y el cumplimiento de metas, es necesario proveer los recursos
adecuados a la comunidad estudiantil. La adquisición de medicamentos veterinarios bajo la modalidad unico
pago al cumplimiento del objeto contractual garantiza la disponibilidad de los mismos, manteniendo a los
semobientes que se encuentran en las instalaciones en exelentes condiciones de salud para el desarrollo de
prácticas académicas y fortalece los sistemas productivos, asegurando la calidad educativa y el
cumplimiento de objetivos institucionales.

Entre las principales consecuencias que se podrían generar al no satisfacer esta necesidad es el
Incumplimiento de los objetivos y estándares educativos establecidos, además de generar un Impacto
negativo en la calidad y reputación de la universidad y una gran reducción en la efectividad de la formación y
desarrollo tecnológico.

OBJETO:

Adquirir medicamentos veterinarios para el cuidado y bienestar de los semovientes que se encuentran en
los diferentes sistemas de produccion de la unidad agroambiental el Tibar de la Universidad de
Cundinamarca - Seccional Ubaté
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MODALIDAD DE CONTRATACIÓN:

El presente proceso de selección se adelantará mediante CONTRATACIÓN DIRECTA, conforme lo
establecido en el Acuerdo 012 del 27-08-2012 "Por el cual se expide el Estatuto de Contratación de la
Universidad de Cundinamarca", la Resolución 206 del 27-11-2012 "Por la cual se expide el Manual de
Contratación de la Universidad de Cundinamarca" y Resolución 170 del 20-11-2017 "Por medio de la cual se
modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012 por la cual se expide el Manual de
Contratación de la Universidad de Cundinamarca" Contratación Directa. Resolución 226 - Artículo 13- "El
procedimiento de contratación Directa procede siempre que la cuantía del bien o servicio a contratar no
supere los 100 S.M.L.M.V (Cien Salarios Mínimos legales Mensuales Vigentes) y en los siguientes casos sin
límite de cuantía (...)."

Nota Aclaratoria:

En los procesos para la selección de consultores se hará uso de factores de calificación destinados a valorar
los aspectos técnicos de la oferta o proyecto. De conformidad con las condiciones que señale la invitación,
se podrán utilizar criterios de experiencia específica del oferente y del equipo de trabajo en el campo de que
se trate. En ningún caso se podrá incluir el precio, como factor de escogencia para la selección de
consultores. Resolución 170 artículo 12 numeral 4. (ver anexo condiciones de selección)

PRESUPUESTO OFICIAL Y CERTIFICADO DE
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Número y valor
del CDP):

Número CDP: 87 del 2024-10-22 00:00:00.0

Valor del CDP: 21.440.856

FORMA DE PAGO: unico pago al cumplimiento del objeto contractual

PLAZO DE EJECUCIÓN:

DOS (2) MESES CONTADOS A PARTIR DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE
PERFECCIONAMIENTO (EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO) Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO (EXPEDICIÓN DEL REGISTRO
PRESUPUESTAL Y APROBACIÓN DE GARANTÍA)

LUGAR DE ENTREGA O DE PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS:

Los medicamentos veterinarios deberán ser entregados en la Unidad Agroambiental El Tíbar, ubicada en la
Vereda Palo Gordo Kilómetro 3, Sector Novilleros, vía Lenguazaque - Ubaté, Cundinamarca. Esta entrega
debe realizarse conforme al cronograma establecido, con la autorización previa de la oficina de almacén. Es
obligatorio dejar constancia utilizando los formatos ABSr013 "Recepción de bienes devolutivos y de
consumo" y ABSr017 "Comprobante de entrada de elementos devolutivos y de consumo".

El horario de recepción es de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., según lo
programado en el cronograma de entrega. La Universidad no se hará responsable por elementos entregados
en lugares distintos a los especificados en este numeral.

SUPERVISOR:
COORDINADOR DEL PROGRAMA DE ZOOTECNIA - ADSCRITO LA UNIDAD AGROAMBIENTAL EL
TÍBAR

APOYO A LA SUPÉRVISIÓN (AREA): Si se requiere. PROFESIONAL II - ADSCRITO LA UNIDAD AGROAMBIENTAL EL TÍBAR.

GARANTIAS:
¿Para la ejecución de la presente orden se requiere la

expedición de póliza?

MARQUE CON UNA EQUIS "X"

SI X NO

DESCRIPCIÓN DE LAS GARANTÍAS SOLICITADAS:
Nota: Las establecidas en la Resolución 206 de 2012
artículo 28, según corresponda.

TOM
ADO

R
RIESGO ASEGURADO

MONTO
ASEGURADO

VIGENCIA
BENEFIC
IARIOS

Cont
ratist

a

C u m p l i m i e n t o  d e  l a s
obligaciones propias del
contrato / orden / convenio

Del 20% al 30%
d e l  v a l o r  d e l
contrato / orden /
convenio

La misma de l  cont ra to  /
convenio / orden, más (4)
meses más

UNIVERS
IDAD DE
CUNDIN
AMARCA

Cont
ratist

a
Prestaciones sociales

5% del valor del
contrato / orden /
convenio

La misma del contrato / orden /
convenio, más tres (3) años

TRABAJA
DORES

DEL
CONTRA

TISTA

Cont
ratist

a

R e s p o n s a b i l i d a d  c i v i l
extracontractual

El 20% del valor
de l  conven io  /
contrato / orden

La misma del contrato / orden /
convenio, más dos (2) meses
más

EVENTU
ALES

VICTIMA
S
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Cont
ratist

a

C a l i d a d  d e  b i e n e s  o
servicios, de repuestos y
accesor ios  y  cor rec to
func ionamiento de los
equipos

G a r a n t i a
c o m e r c i a l  o
presunta o el 50%
d e l  v a l o r  d e l
contrato / orden /
convenio

La misma del  convenio /
contrato / orden más un (1) año
más, contado a partir del acta
de recibo a satisfacción

UNIVERS
IDAD DE
CUNDIN
AMARCA

CÓDIGOS UNSPSC. 51101500;51102600

ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

CÓDIGO RUBRO
PRESUPUESTAL

NOMBRE RUBRO PRESUPUESTAL
VALOR PRESUPUESTADO

INCLUIDO IVA

2020201030503-1
OTROS PRODUCTOS QUIMICOS, FIBRAS ARTIFICIALES (O FIBRAS INDUSTRIALES

HECHAS POR EL HOMBRE)
21.440.856

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS REQUERIDOS CANTIDAD CUENTA
UNIDAD DE

MEDIDA
VALOR UNITARIO

IMPUESTO
APLICABL

E (%)

IMPUESTO
APLICABL
E (PESOS)

SUBTOTA
L

VALOR
TOTAL

1

Medicamento veterinario y suplemento nutricional,es
un complejo de vitamina B que incluye ácido pantoténico y
biotina, los cuales, en combinación con la vitamina B12, son
importantes para el crecimiento y la salud general de los
animales Presentación: Galon por 4 litros

4

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

LITROS $131.167 0 $0 $524.668 $524.668

2

Medicamento veterinario utilizado como broncosecretolítico y
expectorante, actúa mediante un “sinergismo positivo”,
ofreciendo una triple estimulación con efectos mucolíticos,
broncodilatadores, expectorantes y antitusivos. Es útil en el
tratamiento de enfermedades respiratorias en aves, bovinos,
equinos, cerdos, gatos y perros Presentacion: Galon por 1 litros

4

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

LITROS $170.091,25 0 $0 $680.365 $680.365

3

Medicamento suplemento rehidratante veterinario en polvo
soluble, diseñado para reconstituirse en agua. Está indicado
para tratar la deshidratación y la pérdida de electrolitos en
animales jóvenes como terneros, potros y lechones. También se
utiliza en perros y gatos para tratar vómitos, diarreas y
hemorragias. Presentacion: Sobre por 38.7 gramos  

10

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

SOBRE $21.955 0 $0 $219.550 $219.550

4

Medicamento veterinario que contiene toltrazurilo, un
antiprotozoario utilizado para tratar y prevenir la coccidiosis en
animales como bovinos, porcinos, ovinos, pollos de engorde y
pavos. Se administra generalmente en forma de suspensión oral
o solución en agua de bebida. Presentacion: frasco por
250 mililitros  

4

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $325.125 0 $0 $1.300.500 $1.300.500

5

Medicamento veterinario con propiedades antiinflamatorias,
analgésicas y antiflogísticas, se utiliza para tratar problemas
musculares, articulares y cutáneos en animales como bovinos,
caprinos, equinos, ovinos, porcinos y aves. Es eficaz para aliviar
dolores musculares, tendinitis y otras inflamaciones de tejidos
blandos Presentacion: frasco por 350 gramos

3

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $47.690,64 0 $0 $143.072 $143.072

6

Medicamento veterinario larvicida y antiséptico de uso externo,
indicado para el control de miasis y el tratamiento de heridas en
animales domésticos, contiene cipermetrina y violeta de
genciana, lo que le confiere propiedades insecticidas y
antisépticas. Es eficaz en el tratamiento de heridas quirúrgicas y
traumáticas, así como en el control de infestaciones de moscas
Presentacion: Frasco tipo Sprite de 375 Mililitros

4

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $29.679 0 $0 $118.716 $118.716
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7

Medicamento veterinario en ungüento epitelizante y cicatrizante
de uso externo. Está indicado para tratar lesiones de la piel
como quemaduras, excoriaciones, heridas, grietas en los
pezones, eczemas infectados y fístulas superficiales en bovinos,
equinos, porcinos, ovinos, caprinos y caninos. Presentacion:
frasco de 100 gramos   

2

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $31.537,50 0 $0 $63.075 $63.075

8

Medicamento veterinario de uso tópico, disponible en forma de
crema y spray. Contiene gentamicina, clotrimazol y
betametasona, lo que le confiere propiedades antibacterianas,
antimicóticas y antiinflamatorias. Es eficaz en el tratamiento de
diversas afecciones de la piel en perros y gatos, como
dermatitis, infecciones por hongos y picazón Presentacion:
frasco por 35 gramos 

2

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $24.832,34 0 $0 $49.665 $49.665

9

Medicamento veterinario de uso tópico que actúa como
cicatrizante, secante, desinfectante y repelente de insectos. Está
indicado para el tratamiento de heridas en bovinos, equinos,
porcinos, caprinos, ovinos y caninos. Sus propiedades
antisépticas y cicatrizantes ayudan a desinfectar y estimular la
cicatrización de todo tipo de heridas Presentacion : frasco por
220 Gramos   

2

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $52.050 0 $0 $104.100 $104.100

10

Medicamento veterinario en ungüento analgésico y rubefaciente
de uso externo, especialmente útil para el tratamiento de las
inflamaciones de la glándula mamaria (mastitis) en bovinos,
ovinos, caprinos y porcinos. Contiene ingredientes como
alcanfor, yodo y salicilato de metilo, que ayudan a reducir la
inflamación y el dolor Presentacion: frasco por 400 gramos  

2

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $47.286,50 0 $0 $94.573 $94.573

11

Medicamento veterinario antiparasitario interno utilizado en
bovinos, ovinos y caprinos. Contiene dos principios activos:
levamisol y oxiclozanida, que son efectivos contra una amplia
gama de parásitos gastrointestinales, pulmonares y trematodos,
incluyendo Fasciola sp. y Paramphistomum. Se administra por
vía oral y es conocido por su fácil aplicación y eficacia en el
control de parásitos internos Presentacion: 1 litro   

2

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

LITROS $109.578,60 0 $0 $219.157 $219.157

12

Medicamento antiparasitario veterinario que contiene ivermectina
al 1%. Es eficaz contra una amplia gama de parásitos internos y
externos en bovinos, ovinos, caprinos, porcinos y equinos. Se
utiliza para el tratamiento y control de nematodos
gastrointestinales, pulmonares y ectoparásitos como piojos y
ácaros Presentacion: Frasco por 500 mililitros 

2

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $57.339,50 0 $0 $114.679 $114.679

13

Medicamento veterinario antiparasitario de amplio espectro
utilizado en bovinos, ovinos, caprinos y alpacas. Contiene dos
ingredientes activos: fenbendazol y triclabendazol, ambos
benzimidazoles conocidos por su seguridad y eficacia. Este
medicamento es eficaz contra todas las fases de desarrollo de la
Fasciola hepática, así como contra parásitos gastrointestinales,
pulmonares y tenias Presentacion: Galon por 2000 mililitros

2

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

GALON $246.699,97 0 $0 $493.400 $493.400

14

Medicamento antibiótico veterinario utilizado para el tratamiento
de endometritis y problemas de infertilidad en vacas causados
por bacterias sensibles a la cefapirina. Este medicamento se
administra por vía intrauterina utilizando un catéter desechable.
Metricure es eficaz en la eliminación de infecciones uterinas,
mejorando así la fertilidad y la salud reproductiva de las vacas
Presentacion: jeringa por 19 gramos

2

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

UNIDAD $488.140 0 $0 $976.280 $976.280

15

Medicamento veterinario de uso tópico. Está indicado para el
tratamiento de heridas quirúrgicas y superficiales infectadas en
bovinos, ovinos y porcinos. Es eficaz contra infecciones
causadas por bacterias como Streptococcus sp., Fusobacterium
sp., y Dichelobacter sp. También se utiliza en la castración,
desinfección de ombligos y tratamiento de estomatitis vesicular
Presentacion: Frasco en aerosol de 140 gramos

3

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $49.755,43 0 $0 $149.266 $149.266

16

Medicamento veterinario que contiene flunixin meglumine, un
antiinflamatorio no esteroideo (AINE) con propiedades
analgésicas y antipiréticas. Se utiliza en diversas especies
animales, incluyendo equinos y bovinos Presentacion: Frasco
por 50 mililitros      

4

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $48.295 0 $0 $193.180 $193.180
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17

Aceite mineral es un líquido de uso veterinario derivado de la
destilación del petróleo crudo. Está compuesto principalmente de
alcanos y parafinas cíclicas.  Presentacion: Galon de 4 litro  

2

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

GALON $70.631 0 $0 $141.262 $141.262

18

medicamento veterinario que combina furosemida y
dexametasona. Se usa para tratar edemas e inflamaciones en
animales. Se administra de forma inyectable y es efectivo en
casos de edema pulmonar, renal y cardíaco. 

Presentacion: Frasco por 50 mililitros

5

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $48.100 0 $0 $240.500 $240.500

19

Medicamento veterinario que combina furosemida y
dexametasona. Se utiliza como diurético, antiinflamatorio y
antiedematoso para tratar diversas condiciones en animales, se
administra por vía intramuscular o endovenosa y es eficaz para
reducir la inflamación y eliminar el exceso de líquidos
Presentacion: Frasco por 50 mililitros

5

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $66.737,50 0 $0 $333.688 $333.688

20

Medicamento veterinario con propiedades antiinflamatorias,
analgésicas y antipiréticas. Contiene dos principios activos:
fenilbutazona y cincocaína. Está indicado para el tratamiento de
condiciones traumáticas e inflamatorias de origen no infeccioso
que afectan el sistema músculo-esquelético en equinos, bovinos
y caninos. Presentacion: Frasco por 50 mililitros 

5

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $27.562,50 0 $0 $137.813 $137.813

21

Medicamento veterinario anestésico local ampliamente utilizado
para insensibilizar áreas específicas del cuerpo durante
procedimientos médicos o dentales. Funciona bloqueando los
canales de sodio en las membranas celulares, lo que impide la
transmisión de señales de dolor al sistema nervioso central.
Además de su uso como anestésico, la lidocaína también se
emplea en tratamientos antiarrítmicos del corazón

Presentacion: frasco 50 mililitros 

5

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $11.466,09 0 $0 $57.330 $57.330

22

Medicamento inyectable formulado para tratar deficiencias de
vitaminas A, D y E, así como minerales como selenio, magnesio
y fósforo. Este complejo vitamínico-mineral es esencial para
mantener la salud óptima de los animales, prevenir
enfermedades y promover un crecimiento y desarrollo
saludables. Se utiliza en diversas especies animales, incluyendo
bovinos, ovinos y equinos. Presentacion: frasco por 500 mililitros

3

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $141.901,25 0 $0 $425.704 $425.704

23

Medicamento veterinario con fórmula solubilizada que contiene
vitaminas y aminoácidos en concentraciones adecuadas,
indispensables para el correcto funcionamiento del organismo de
los animales. Se utiliza para mejorar el rendimiento, la fertilidad,
la salud y para ayudar a los animales a enfrentar períodos de
estrés, desequilibrios nutricionales, y durante la muda
Presentacion: galon por 1 litro   

6

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

GALON $96.975 5 $29.093 $581.850 $610.943

24

Medicamento y complemento nutricional veterinario diseñado
para personas con necesidades calórico-proteicas elevadas.
Está formulado para proporcionar una nutrición completa y
balanceada, con buena tolerancia gastrointestinal

Presentacion: Sobre por 8 gramos 

22

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

SOBRE $13.912 0 $0 $306.064 $306.064

25

Medicamento, suplemento mineral y vitamínico
veterinario utilizado para mejorar la función reproductiva y la
salud general de los animales. Contiene fósforo, yodo, zinc y
selenio, y está indicado para bovinos, equinos, ovinos, porcinos,
caprinos y caninos. Este producto ayuda a estimular la
maduración folicular, mejorar la tasa de concepción y prevenir
problemas como la baja calidad del semen y trastornos de la
espermatogénesis. Presentacion: Frasco por 250 mililitros

3

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $128.316,71 0 $0 $384.950 $384.950

26

Medicamento antibiótico veterinario combinado utilizado para
tratar infecciones en varios animales, incluyendo ganado,
caballos, cabras, cerdos, perros, ovejas y aves. Contiene
Penicilina G Potásica para acción inmediata, Penicilina G
Procaína para acción media y Estreptomicina para actividad
antibacteriana de amplio espectro.

Presentacion: frasco de 8.8 millones de Unidades

6

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $31.437,50 0 $0 $188.625 $188.625
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27

Medicamento antibiótico veterinario que combina tres tipos de
penicilinas. Está diseñado para producir niveles altos, rápidos y
prolongados de antibiótico en la sangre y los tejidos, lo que le
permite combatir eficazmente una amplia gama de
microorganismos patógenos Gram-positivos y algunos Gram-
negativos. Presentacion: Frasco por 10 millones de Unidades   

2

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $32.875 0 $0 $65.750 $65.750

28

Medicamentos antibiótico bactericida y antiinflamatorio utilizado
en animales como bovinos, equinos, porcinos, ovinos, caprinos y
caninos. Este medicamento es eficaz contra una amplia gama de
bacterias Gram-positivas y Gram-negativas, incluyendo
Streptococcus sp., Staphylococcus sp., Clostridium sp.,
Corynebacterium sp., Leptospira sp., Bacillus anthracis,
Pasteurella sp., Haemophilus sp., Fusobacterium sp., y
Erysipelothrix sp   Presentacion: Frasco por 30 mililitros

5

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $44.919,69 0 $0 $224.598 $224.598

29

Medicamento veterinario inyectable que contiene sulfadoxina y
trimetoprima. Está indicado para el tratamiento de infecciones
bacterianas en animales como bovinos, equinos, ovinos y
porcinos.

Presentaciones: Frasco de 100 ml  

5

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $84.345,60 0 $0 $421.728 $421.728

30

Medicamento antibiótico veterinario que contiene tilosina, un
macrólido utilizado para tratar infecciones bacterianas en
animales como bovinos, porcinos y aves.

Presentaciones: Frasco por 100 mililitros    

5

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $54.449,50 0 $0 $272.248 $272.248

31

Medicamento antibiótico veterinario de la clase de las
fluoroquinolonas, específicamente enrofloxacino. Se utiliza para
tratar infecciones bacterianas en una variedad de animales,
incluyendo bovinos, porcinos, perros y gatos Presentacion:
Frasco por 100 mililitros  

5

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $170.050,50 0 $0 $850.253 $850.253

32

Medicamento antibiótico de amplio espectro del grupo de las
tetraciclinas. Se utiliza para tratar diversas infecciones
bacterianas en animales y humanos. Presentacion: Frasco por
500 mililitros

2

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $47.946,65 0 $0 $95.893 $95.893

33

Medicamento y  un suplemento nutricional veterinario con
efectos antianémicos, antineuríticos y restauradores
metabólicos. Está especialmente indicado para animales débiles,
anémicos o en proceso de recuperación. Su combinación de
cianocobalamina, tiamina, metionina y asparto de potasio
promueve la actividad muscular y la oxigenación tisular

Presentación: Frasco de 500 ml    

2

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $197.942 0 $0 $395.884 $395.884

34

Medicamento veterinario inyectable utilizado para tratar la
anemia por deficiencia de hierro, especialmente en pacientes
que no pueden recibir suplementos de hierro por vía oral

Presentación: Frasco de 100 ml    

5

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $28.752,65 0 $0 $143.763 $143.763

35

Medicamento y suplemento nutricional veterinario que contiene
una combinación de aminoácidos, vitaminas y electrolitos. Está
diseñado para apoyar diferentes procesos metabólicos en
animales como bovinos, equinos, porcinos, ovinos, caninos y
gatos. Composición: Vitaminas: B1, B2, B3, B6, B12 Minerales:
Sodio, Calcio, Potasio, Magnesio Aminoácidos: Metionina, Lisina
Dextrosa

Presentación: Frasco de 500 ml

5

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $30.897,59 0 $0 $154.488 $154.488

36

Medicamento veterinario común que contiene vitamina K está
indicado para tratar hemorragias causadas por deficiencia de
vitamina K en animales como bovinos, equinos, cerdos, perros y
gatos. También es útil en casos de envenenamiento por
rodenticidas anticoagulantes. Composición: Vitamina K (como
MSB) 20 mg Vitamina C 10 mg

Presentación: Frasco de 50 ml

5

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $44.151,88 0 $0 $220.759 $220.759
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37

Medicamento antibiótico inyectable de amplio espectro,
formulado con florfenicol. Está diseñado para el tratamiento de
infecciones bacterianas en bovinos y porcinos

Presentación: Frasco de 100 ml    

5

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $108.712,50 0 $0 $543.563 $543.563

38

Medicamento veterinario que contiene gonadotropina coriónica
humana (HCG). Se utiliza para promover la ovulación y mejorar
la tasa de concepción en animales. Composición: Gonadotropina
coriónica humana (HCG) 500 UI   Presentación: Frasco de 500
UI

3

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $73.445,02 0 $0 $220.335 $220.335

39

medicamento veterinario tipo vacuna diseñada para proteger a
los cerdos contra dos infecciones importantes: el circovirus
porcino tipo 2 (PCV2) y Mycoplasma hyopneumoniae.
Composición: Antígeno subunitario ORF2 del PCV2 y células
completas inactivadas de Mycoplasma hyopneumoniae
Presentación: Frasco por 25 dosis 

5

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $252.225,67 0 $0 $1.261.128 $1.261.128

40

Medicamento veterinario tipo vacuna utilizada para proteger a
los cerdos contra el circovirus porcino tipo 2 (PCV2). Esta
vacuna ayuda a reducir la mortalidad, los signos de la
enfermedad (como la pérdida de peso) y las lesiones de los
tejidos linfoides asociadas a esta
infección.Composición:Proteína ORF2 del circovirus porcino tipo
2 Presentación: Frasco de 50 ml

3

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $454.720 0 $0 $1.364.160 $1.364.160

41

Medicamento veterinario tipo vacuna utilizada para la prevención
de la neumonía enzoótica causada por Mycoplasma
hyopneumoniae en cerdos. Composición: Cultivo celular
completo e inactivado químicamente de Mycoplasma
hyopneumoniae con un adyuvante oleoso Amphigen.
Presentación: Frasco de 50 ml  

3

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $192.110,50 0 $0 $576.332 $576.332

42

Medicamento veterinario tipo vacuna veterinaria diseñada para
proteger a los lechones contra la diarrea neonatal causada por
cepas enterotoxigénicas de Escherichia coli y la beta toxina de
Clostridium perfringens tipo C12. Composición: Toxoide de
Clostridium perfringens tipo C, cepas enterotoxigénicas de
Escherichia coli productoras de toxinas termosensibles y
factores de adherencia K88, K99, 987P y F412.

Presentación: Frasco de 50 dosis (100 ml)3.    

3

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $261.708 0 $0 $785.124 $785.124

43

Medicamento Veterinario tipo hormona sintética liberadora de
gonadotropinas, utilizada en la medicina veterinaria para tratar
trastornos de la fertilidad de origen ovárico en animales como
bovinos y equinos

Presentación: Frasco de 50 ml    

5

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $87.475 0 $0 $437.375 $437.375

44

Medicamento veterinario inyectable que contiene cloprostenol,
un análogo sintético de la prostaglandina F2. Se utiliza
principalmente en bovinos, equinos y porcinos

Presentación: Frasco de 50 ml  

5

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $221.300 0 $0 $1.106.500 $1.106.500

45

Medicamento veterinario inyectable que contiene benzoato de
estradiol. Es utilizado principalmente para regular problemas
hormonales en animales como bovinos, equinos, porcinos,
caninos y felinos

Presentación: Frasco de 50 ml  

5

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $34.968 0 $0 $174.840 $174.840

46

El cipionato de estradiol es un Medicamento veterinario utilizado
principalmente para la sincronización del celo y la inducción de
la ovulación en bovinos. Este medicamento es útil en protocolos
de reproducción asistida, como la inseminación artificial a tiempo
fijo

Presentación: Frasco de 50 ml    

5

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $76.037,55 0 $0 $380.188 $380.188
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47

Explorar medicamento veterinario tipo hormona de oxitocina es
una utilizada para inducir el parto, controlar hemorragias
postparto y tratar la retención de placenta en animales como
bovinos, equinos, porcinos, ovinos y caprinos Presentación:
Frasco de 50 ml    

5

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $31.883,60 0 $0 $159.418 $159.418

48

Medicamento veterinario inyectable que contiene progesterona.
Se utiliza principalmente en bovinos para la sincronización del
ciclo estral, facilitando programas de inseminación artificial y
superovulación

Presentación: Frasco de 50 ml  

5

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $167.387,50 0 $0 $836.938 $836.938

49

Medicamento y suplemento nutricional veterinario utilizado para
tratar deficiencias de calcio, fósforo y magnesio en animales
como bovinos, equinos y caprinos. Composición: Gluconato de
calcio monohidratado, D-sacarato de calcio tetrahidratado,
Lactato de calcio pentahidratado, Hipofosfito de magnesio y
Dextrosa anhidra 

Presentación: Frasco de 500 ml  

10

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

FRASCO $31.971,58 0 $0 $319.716 $319.716

50

Medicamento antipulgas indicado para perros. Contiene
lufenurón como principio activo, el cual es un regulador del
crecimiento de las pulgas. Este medicamento no es un
insecticida, sino que actúa rompiendo el ciclo biológico de las
pulgas, ayudando a controlar su población tanto en las mascotas
como en el ambiente. Composición: Lufenurón 400 mg

Presentación: Caja con 6 tabletas

6

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

CAJA $62.199,86 0 $0 $373.199 $373.199

51

Medicamento antibiótico veterinario utilizado para el tratamiento
de mastitis clínicas en vacas lecheras en lactación. Este
medicamento combina dos principios activos: cefalexina y
kanamicina12. Composición: Cefalexina (como monohidrato):
200 mg, Kanamicina (como monosulfato): 100,000 U.I.
Presentación: Jeringa intramamaria de 10 ml

12

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

UNIDAD $36.550 0 $0 $438.600 $438.600

52

Medicamento antimastítico intramamario utilizado durante el
periodo de secado en vacas. Su formulación combina dos
antibióticos: cloxacilina benzatínica y ampicilina trihidrato, lo que
le permite tener una acción bactericida prolongada12.
Composición: Cloxacilina benzatínica: 70 mg/mL Ampicilina
trihidrato: 35 mg/mL

Presentación: Caja con 4 jeringas de 10 ml cada una 12

3

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

CAJA $64.012 0 $0 $192.036 $192.036

53

Medicamento veterinario antidiarreico eficaz y no tóxico ayuda a
destruir bacterias y eliminar toxinas y otros irritantes
involucrados en enfermedades intestinales.Los ingredientes
activos incluyen sulfato de estreptomicina, caolín, pectina e
hidróxido de aluminio. 

Presentacion: Paquete por 20 gramos

10

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

PAQUETE $97.795 0 $0 $977.950 $977.950

54

Medicamento antiparasitario de uso externo para eliminar
garrapatas, pulgas, piojos y ácaros en animales. Contiene
coumaphos.                                              

Presentacion: Barra por 100 gramos                   

5

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

UNIDAD $13.370,08 0 $0 $66.850 $66.850

55

Insumo de uso veterinario tipo lápiz marcador usado como una
herramienta esencial para identificar temporalmente a los
animales,ya que utiliza una tinta especial no tóxica, visible y
resistente al agua, ideal para marcar ganado, ovejas, cerdos y
otros animales,útil en procesos de selección y tratamiento de
animales.   

Presentacion: Barra solida con rosca y tapon por 60 gramos. 

10

OTROS
PRODUCTOS
QUIMICOS,

FIBRAS
ARTIFICIALES (O

FIBRAS
INDUSTRIALES

HECHAS POR EL
HOMBRE)

UNIDAD $9.253,35 19 $17.581 $92.534 $110.115

TOTAL 21.440.856

REQUISITOS TÉCNICOS Y CONDICIONES ADICIONALES PARA ACREDITAR JUNTO CON LA COTIZACIÓN:
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NOTA 1 : El oferente deberá presentar máximo DOS (02) certificaciones o actas de liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes
características:

1. Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con entidades públicas y/o privadas, durante los últimos CINCO (5) años contado antes de la fecha de
presentación de ofertas.

2. La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA si aplica) equivalente en SMMLV de los contratos que cumplan con los
requisitos establecidos en la presente solicitud de cotización. La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia deberá ser como mínimo el
Setenta y cinco por ciento (75%) del presupuesto del presente proceso.

3. Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza del objeto a contratar en el presente proceso.

Las certificaciones o actas deberán contener los siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta:

a). Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante.

b). Nombre o razón social e identificación del contratista

c). Objeto del contrato.

d). Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización).

e). Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican.

f). Nombre legible del funcionario que expide la certificación.

g). Cargo del funcionario que expide la certificación.

h). Dirección y teléfonos.

LÍNEA PAA

ÍTEM DESCRIPCIÓN FECHA INICIO VALOR TOTAL

674
Adquisición de medicamentos veterinarios para uso en las diferentes producciones de la unidad
agroambiental el Tibar de la Universidad de Cundinamarca - Seccional Ubaté

Abril 22886000

OBLIGACIONES GENERALES DEL COTIZANTE

1
Entregar el bien o prestar el servicio con las características técnicas descritas y relacionadas en la orden contractual o contrato, así como en la solicitud de
cotización y la oferta allegada por el CONTRATISTA

2
Radicar oportunamente la cuenta de cobro o factura junto con los demás documentos solicitados de acuerdo al procedimiento pago a terceros  (AFIP15)
para el pago de cuentas,  considerando el principio de anualidad y las fechas establecidas en el cronograma de cierre de vigencia fiscal.

3
Atender en forma inmediata las observaciones y solicitudes del supervisor, con el fin de garantizar el cumplimiento de las especificaciones, los controles de
calidad, los plazos, y en general, todas las observaciones y requerimientos relacionados con el cumplimiento de las obligaciones contractuales.

4
Dar cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensión y ARL) y parafiscales (cajas de compensación, Sena e
ICBF) de conformidad con la legislación vigente.

5 Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión de la ejecución del objeto contractual o Contrato.

6
Conocer, entender, comunicar y cumplir lo establecido en la Resolución 185 de 2016 “Por la cual se adopta el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en
el trabajo SG-SST y actualiza la Política de Seguridad y Salud en el trabajo de la Universidad de Cundinamarca” y Resolución 073 de 2020 "Por medio de
la cual se actualiza la Resolución 185 del 12 de octubre de 2016"

7
Conocer, entender, comunicar y cumplir lo establecido en la Resolución 187 de 2016 “Por la cual se crea y adopta la Política de Seguridad vial de la
Universidad de Cundinamarca”.

8
El contratista, subcontratista o proveedor deberá realizar la afiliación a ARL y parafiscales, acorde al nivel de riesgo de la actividad. Los soportes deberán
ser entregados a la Interventoria o Supervisión antes del inicio del contrato.

9
Conocer, entender, comunicar y cumplir lo establecido en la Resolución 155 de 2018 Por la cual se adopta la Política de Gestión Ambiental de la
Universidad de Cundinamarca.

10
Conocer y dar estricto cumplimiento a los compromisos antisoborno establecidos los Lineamientos Globales para la Gestión Anticorrupción, Antifraude y
Antisoborno de la Universidad de Cundinamarca.
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11 Conocer y dar estricto cumplimiento al Manual de Contratistas de la Universidad de Cundinamarca (ESG-SST-M011).

12
Allegar oportunamente a la Oficina de Compras de la UDEC la documentación necesaria para suscribir y legalizar la Orden Contractual o contrato en los
términos solicitados.

13

Presentar la factura electrónica (si el contratista está obligado) validada previamente por la DIAN, como requisito necesario para el pago de los bienes o
servicios contratados, conforme al estatuto tributario, las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia con lo
dispuesto en la Resolución 000165 del 01 de noviembre de 2023 modificado por la Resolución 000008 del 31 de enero del 2024, y las demás normas que
los modifiquen, complemente, y/o sustituyan.

14

Conocer, entender, comunicar y cumplir lo establecido en la Resolución 091 del 8 de agosto de 2023 “Por la cual se establecen los lineamientos de
protección de datos Personales de los Titulares de la Universidad de Cundinamarca “y la Resolución 092 del 8 de agosto de 2023 “Por la cual adopta el
Sistema de Gestión de Seguridad de la Información – SGSI y se establecen lineamientos, objetivos y alcance en la Universidad de Cundinamarca”. Así
como mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión de la ejecución del objeto contractual o
Contrato.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

1 Una vez recibida la notificación de inicio de contrato, realizar conjuntamente Supervisor - Contratista, el cronograma de ejecucion del contrato.

2
El contratista debe garantizar que los medicamentos veterinarios tengan una fecha de caducidad mínima de doce (12) meses a partir de la fecha de
entrega.

3
La entrega de los medicamentos deberá realizarse es su empaque original, debidamente sellado, y en caso de los frascos con sus respectivos sellos de
seguridad en sus tapas, sin presentar ninguna señal de deterioro.

4 Hacer entrega del BIEN O SERVICIO con las características técnicas descritas solicitadas y en cumplimiento de los estándares de calidad vigentes.

5 Realizar la entrega de los elementos en el lugar descrito en el literal LUGAR DE ENTREGA O DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

6

El contratista deberá atender los cambios solicitados en caso de que sea necesario debido a que algún de los bienes no corresponda a los descritos en el
objeto o con las especificaciones técnicas, y también cuando se encuentre en mal estado, defectuoso o presente mala calidad. Este proceso deberá
llevarse a cabo en un plazo no superior a cinco (05) días hábiles posteriores a la reclamación por parte de la Universidad de Cundinamarca a través del
supervisor. Además, el contratista asumirá los costos de transporte de la devolución.

7
el CONTRATISTA debe garantizar que los medicamentos veterinarios cuenten con sus respectivas instrucciones de manejo pertinentes con la información
detallada sobre el manejo seguro y adecuado de los productos entregados, incluyendo almacenamiento, aplicación y medidas de seguridad

8
Todos los costos de transporte deberán ser cubiertos íntegramente por el contratista, asegurando que no haya costos adicionales para la Universidad de
Cundinamarca.

9
El contratista deberá constituir las garantías necesarias en un plazo de no mayor de 5 días calendario desde la firma del contrato, mantenerlas vigentes y
ajustarlas en caso de modificaciones, incluyendo cambios en valor, plazo, suspensiones u otras circunstancias que afecten su validez o monto, y esto será
aplicable durante toda la vigencia del contrato, incluso hasta su liquidación.

10
El contratista proporcionara informe de entrega que incluya un inventario detallado de los medicamentos entregados, con sus respectivas fechas de
vencimiento y lotes, para asegurar la trazabilidad de los productos.

11
El contratista mantendrá informado al supervisor sobre cualquier cambio en la disponibilidad de productos o modificaciones en los procesos de entrega que
puedan afectar el cumplimiento del contrato.

12
El contratista proporcionara capacitación al personal de la Universidad sobre el uso adecuado de los medicamentos, así como sobre las mejores prácticas
en el manejo y cuidado de los semovientes.

ASPECTOS GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN

A) Señor cotizante tenga en cuenta que los formatos a presentar en la cotización se publican para su diligenciamiento, por lo que la cotización será presentada en el
formato ABSr125 "COTIZACIÓN PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS".

Parágrafo 1.Teniendo en cuenta la cantidad de ítems que componen las especificaciones técnicas, con el fin de facilitar la revisión de la cotización, el cotizante deberá
presentar en formato EXCEL .xlsx copia del formato de cotización con la respectiva formulación.

Parágrafo 2.En los casos en que el oferente suministre la cotización en un formado diferente al publicado, la Universidad de Cundinamarca, solicitará mediante correo
electrónico el diligenciamiento de la respectiva cotización en el formato publicado en la página institucional. Este deberá ser allegado conforme lo solicitado sin modificar
los elementos de fondo objeto de verificación (Valor unitario - Impuesto aplicable - Número de ítems - Descripción de las especificaciones técnicas - Cantidades requeridas
- Unidad de medida de las especificaciones técnicas - Marca u otra característica solicitada dentro de la cotización) presentados inicialmente. Cualquiera alteración de los
mismos será causal de rechazo.

B) Los cotizantes deben tener en cuenta que la validez de la cotización no podrá ser inferior a 30 días.
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C) El valor de la cotización debe expresarse en pesos colombianos, incluidos todos los costos directos e indirectos y los impuestos a que haya lugar (si aplica) para la
adecuada ejecución.

D) Los valores unitarios y totales no podrán ser mayores a los definidos en el presupuesto oficial.

E) Los valores cotizados no debe presentar centavos, por tanto, el cotizante deberá aproximarla al peso, ya sea por exceso si es mayor o igual a punto cincuenta (0.50), o
por defecto si es menor a punto cincuenta (0.50).

F) Las cantidades presentadas en el ABSr125 "COTIZACIÓN PARA PROCESOS DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS? deben expresarse en números enteros SIN
DECIMALES desde el valor unitario como se muestra a continuación:

VALOR UNITARIO

=REDONDEAR ((VALOR UNITARIO); 0) El resultado obtenido por esta operación será el valor unitario cotizado.

SUBTOTAL

=REDONDEAR ((CANTIDAD * VALOR UNITARIO);
0)

El resultado obtenido por esta operación será el valor del SUBTOTAL
cotizado.

VALOR IVA

=REDONDEAR ((SUBTOTAL * PORCENTAJE DE
IVA%); 0)

El resultado obtenido por esta operación será el valor del IVA del
SUBTOTAL cotizado.

VALOR IMPOCONSUMO

=REDONDEAR ((SUBTOTAL * PORCENTAJE DE
IMPOCONSUMO%); 0)

El resultado obtenido por esta operación será el valor del
IMPOCONSUMO del SUBTOTAL cotizado.

VALOR TOTAL

=REDONDEAR ((SUBTOTAL + VALOR IVA +
VALOR IMPOCONSUMO); 0)

El resultado obtenido por esta operación será el valor total cotizado.

G) En caso de que el diligenciamiento del formato de cotización presente errores en las operaciones aritméticas (suma, resta, multiplicación), estos serán corregidos por la
Universidad de Cundinamarca y el valor corregido será de forzosa aceptación por parte del cotizante y con este valor corregido se calificará la cotización. (A. Las
operaciones aritméticas a que haya lugar en la cotización, cuando exista un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente
realizada.) (B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la cotización y del valor del IVA y/o IMPOCONSUMO, así: cuando la
fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cincuenta (0.50) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del
peso sea inferior a punto cincuenta (0.50) se aproximará por defecto al número entero).

Nota aclaratoria: Cuando se trate de un proceso de selección para un contrato de TRACTO SUCESIVO, si uno o más ítems o consideraciones técnicas corresponden a
BOLSAS, el valor global de estos podrá incluir hasta dos (2) decimales, lo anterior para evitar diferencias en las operaciones aritméticas y la especificación técnica.

H) Cuando se presentan ÍTEMS de iguales características técnicas, se deberá diligenciar el mismo valor en toda la cotización; si se presenta la situación de diferencias en
los precios de los bienes cotizados, la Universidad realizará el ajuste aritmético con el menor valor y este será el que se tenga en cuenta para efectos de la evaluación
económica.

I) Cuando el cotizante presente su cotización para la adquisición de bienes y/o servicios y uno o más de ellos se encuentren cotizados con una tarifa diferencial en el
impuesto valor agregado- IVA, de acuerdo con lo establecido en el estatuto Tributario y normas concordantes, deberá allegar justificación emitida por un Contador Público
en los términos Tributarios que lo sustente con el fin de que la Universidad realice la respectiva validación, para lo cual deberá adjuntarse el certificado de antecedentes
disciplinarios de la Junta Central de Contadores (vigente) y copia de tarjeta profesional.

Cuando los bienes y/o servicios a cotizar resulte como hecho generador del impuesto nacional al consumo- IMPOCONSUMO, este deberá ser contemplado dentro de la
cotización, en caso contrario, el cotizante deberá allegar justificación emitida por un Contador Público en los términos Tributarios que lo sustente con el fin de que la
Universidad realice la respectiva validación, para lo cual deberá adjuntarse el certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores (vigente) y copia
de tarjeta profesional.

En caso de NO APORTAR dicha justificación con su cotización o dentro del término que la universidad establezca para ello, la cotización será rechazada.

J) Los precios de los bienes y/o servicios del contrato resultante se considerarán FIJOS Y FIRMES, por ende, serán de carácter obligatorio durante el periodo de ejecución
del contrato a celebrarse y por ningún motivo o circunstancia se podrá cambiar, indiferente de la cantidad de unidades requeridas por la Administración. Por tanto, el
cotizante deberá tener en cuenta que, al elaborar su propuesta, debe incluir todos los factores y costos que puedan incidir en el precio de los bienes y/o servicios durante
la ejecución del contrato.

K) Si al momento de la presentación de la cotización, el cotizante es persona natural no responsable del Impuesto valor agregado IVA, debe tener en cuenta el artículo 437
del Estatuto Tributario, parágrafo 3.
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L) Las personas Naturales NO podrán ser contratadas para realizar contratos de actividades de alto riesgo según la normatividad de SST (alturas y espacios confinados)
teniendo en cuenta que para dichas actividades la norma exige que sea realizada como mínimo por dos personas.

M) En los procesos para la selección de consultores se hará uso de factores de calificación destinados a valorar los aspectos técnicos de la cotización o proyecto. De
conformidad con las condiciones que señale la solicitud de cotización, se podrán utilizar criterios de experiencia específica del cotizante y del equipo de trabajo en el
campo de que se trate. En ningún caso se podrá incluir el precio, como factor de escogencia para la selección de consultores. Resolución 170 artículo 12 numeral 4. (ver
anexo condiciones de selección).

N) Es importante precisar que los formatos que se publican para diligenciamiento de los cotizantes, AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS
PERSONALES DE PROVEEDORES PERSONA NATURAL (ESG-SSI-r005), CARTA DE COMPROMISO PARA CONTRATISTAS (ESG-SST-r039) Y CARTA DE
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO (ESG-GAS-r005) deben cumplir con los estándares internos de presentación impuestos por la Oficina de Calidad
de la Universidad de Cundinamarca, es decir se debe respetar el formato con encabezado y pie de página, so pena de calificarse como NO CUMPLE para continuar en
presente proceso.

Ñ) Cuando el cotizante actúe a través de un representante o apoderado deberá acreditar, mediante documento legalmente expedido y con presentación personal en
notaria que su representante o apoderado está expresamente facultado para presentar la propuesta, participar o comprometer a su representado en las diferentes
instancias del proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea
solicitada y demás actos necesarios de acuerdo con el presente documento, así como para representarlo judicial y extrajudicialmente. Este documento deberá estar
autenticado ante notario público, de acuerdo con lo establecido en el inciso 3 del artículo 25 del Decreto 019 de 2012 y deberá cumplir con lo prescrito en el artículo 74 del
Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012.

O. Para procesos que hayan sido declarados sin selección de cotizante (desiertos), no se permiten correos reenviados sobre envíos previos, ya que esto puede inducir al
error a las partes.

P. La Universidad de Cundinamarca podrá solicitar en cualquier momento, por medio de la Oficina de Compras, a los cotizantes las aclaraciones, explicaciones o
informaciones indispensables sobre el contenido de la propuesta o sobre cualquiera de los documentos aportados en el presente proceso de selección, a fin de despejar
cualquier punto dudoso, equívoco o que genere confusión de estas, es decir, de advertirse la omisión de haber acreditado requisitos de cumplimiento y/o cualquier
situación que amerite aclaración, la Universidad mantiene la facultad de requerir al cotizante, la aclaración a que haya lugar, sin que ello implique modificar, mejorar,
adicionar o completar los ofrecimientos hechos, con el fin de concluir el proceso en debida forma.

Q) La entidad no asume ninguna responsabilidad, si los cotizantes no presentan sus cotizaciones a tiempo, por problemas de cargue de la información, por envío de
vínculos para cargue de archivos, por archivos dañados, en otro formato diferente a lo indicado o solicitado, o por archivos o carpetas comprimidas que no permitan ser
descomprimidas.

Tenga en cuenta que podrá remitir cuantos correos sean necesarios para la presentación total de su propuesta, teniendo en cuenta el tamaño máximo para la recepción
de correos. (25 MB.)

R) El cotizante deberá remitir las cotizaciones y/o subsanabilidades desde los correos electrónicos registrados en el Certificado de existencia y representación legal o
Registro Mercantil expedido por la cámara de comercio o autoridad competente; o cuentas de correo institucional o cuentas de correo con dominio empresarial del
proponente.
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S) Para enviar correos electrónicos es importante que tenga en cuenta las posibles causas que dentro del servidor de correo electrónico de la Universidad de
Cundinamarca están catalogadas como filtro de CORREO NO DESEADO. Es importante mencionar que dado los niveles de seguridad desde la plataforma de Microsoft
Office 365 día a día las mismas puedan ir cambiando por las posibles causas de delitos o ataques informáticos que se presentan:

Usuarios Bloqueados: usuario y/o dominio especifico se encuentra explícitamente en la lista bloqueados para que puedan enviar correos a la UCundinamarca, esto debido
a que se han reportado en incidentes de seguridad.

La dirección de la remitente digitada incorrectamente: se recomienda validar que la dirección de correo electrónico se encuentre bien escrita, dado que no siempre el
servidor de correo da respuesta de alerta de que el destinatario no existe.

Se están utilizando palabras de spam: utilizar vocabulario formal, el uso de palabras vulgares u obscenos puede repercutir en que el mensaje sea reportado como spam.

El mensaje no tiene un asunto: se recomienda diligenciar todos los campos básicos a la hora de redactar un correo electrónico, ocasionalmente los mensajes que no
tienen un asunto definido se catalogan como spam.

Se han incluido archivos adjuntos con extensiones poco frecuentes: se recomienda abstenerse de adjuntar archivos con extensiones como: .exe, .jar, .py, .ace, .ani, .app,
docm, .reg, .scr,.vbe, .vbs, entre otros.

Tamaño máximo para la recepción de correos: el tamaño máximo permito para la recepción de correos es de 25 MB.

A continuación, se relacionan las directrices, prácticas y políticas que desde la documentación de MICROSOFT 365 recomienda a los usuarios externos que desean enviar
correos electrónicos a los servidores MICROSOFT.

Referencia: Políticas, prácticas y directrices

a. Directivas generales de Microsoft:

El correo electrónico enviado a Microsoft 365 usuarios debe cumplir con todas las directivas de Microsoft que rigen la transmisión y el uso de correo electrónico

Microsoft 365. Términos de servicios aplicables a Microsoft 365; en particular, la prohibición de usar el servicio para correo no deseado o distribuir malware.

b. Directrices técnicas: los servidores de correo electrónico que deseen enviar a Microsoft 365 debe cumplir con los requisitos:

El remitente debe cumplir todas las normas técnicas para la transmisión de correo electrónico de Internet, conforme publica el Grupo de trabajo de ingeniería de Internet
(IETF) de The Internet Society, incluidos RFC 5321, RFC 5322 y otros.

Después de varias respuestas de no entrega, el remitente debe dejar de intentar enviar correo electrónico a ese destinatario.

Los mensajes no deben transmitirse a través de servidores proxy o de retransmisión de correo electrónico no seguros.

No se aceptarán conexiones de espacio IP dinámico.

Los servidores de correo electrónico deben tener registros de DNS inversos válidos.

PRECIOS ARTÍFICAMENTE BAJOS

A. Cuando la Universidad de Cundinamarca reciba Hasta cuatro (4) cotizaciones , si el valor total de la cotización es inferior al 80% del presupuesto oficial destinado para
la contratación de la presente necesidad, el cotizante deberá allegar, junto con su cotización o dentro del término que establezca la Universidad para ello, las razones y
soportes que sustentan el valor ofrecido teniendo en cuenta lo establecido en la "Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación" de
Colombia Compra Eficiente.

Para ello deberá diligenciar el formato ABSr132: JUSTIFICACIÓN ANÁLISIS DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS (cuando aplique) y ANEXAR LOS RESPECTIVOS
SOPORTES que justifiquen el precio cotizado con el fin de permitir el análisis de la cotización y su sostenibilidad durante la vigencia del contrato.

B. Cuando la Universidad de Cundinamarca reciba Cinco (5) o más cotizaciones, el porcentaje mínimo aceptable será calculado durante la evaluación de esta teniendo en
cuenta lo establecido en la "Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación" de Colombia Compra Eficiente y solo se analizarán aquellas
justificaciones de las cotizaciones que estén por debajo de dicho porcentaje. Si el valor total de la cotización es inferior al porcentaje mínimo aceptable del presupuesto
oficial destinado para la contratación de la presente necesidad, el cotizante deberá allegar, dentro del término que establezca la Universidad para ello, las razones y
soportes que sustentan el valor ofrecido.

Para ello deberá diligenciar el formato ABSr132: JUSTIFICACIÓN ANÁLISIS DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS (cuando aplique) y ANEXAR LOS RESPECTIVOS
SOPORTES que justifiquen el precio cotizado con el fin de permitir el análisis de la cotización y su sostenibilidad durante la vigencia del contrato.
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C. Cuando se trate de un proceso de selección para un contrato de TRACTO SUCESIVO, si el valor cotizado de UNO O MÁS ÍTEMS es inferior al 80% del precio de
referencia publicado por la Universidad de Cundinamarca, el cotizante deberá allegar junto con su cotización o dentro del término para subsanar que la Universidad
establezca para ello, las razones que sustentan el valor ofrecido.

Para ello deberá diligenciar el formato ABSr140: JUSTIFICACIÓN ANÁLISIS DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS TRACTO SUCESIVO (cuando aplique) y ANEXAR
LOS RESPECTIVOS SOPORTES, entre otros precios de referencia que justifiquen el precio cotizado con el fin de permitir el análisis de la cotización y su sostenibilidad
durante la vigencia del contrato.

D. Analizadas las explicaciones, la Dirección de Bienes y Servicios o quien haga sus veces, debe recomendar rechazar la cotización o continuar con el análisis de esta en
la evaluación de las cotizaciones.

REGLAS DE SUBSANABILIDAD

A. Los cotizaciones podrán subsanar la propuesta para acreditar el cumplimiento de los requisitos solicitados en concordancia con el parágrafo del artículo 4° de la
Resolución Rectoral No. 170 de 2017 "Por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012?1 durante el término otorgado para
subsanar las cotizaciones conforme lo establecido en el Cronograma del proceso, por falta de documentos necesarios y/o en cualquier tiempo cuando la universidad así lo
estime pertinente.

B. Los cotizantes podrán subsanar los documentos exigidos en las condiciones del proceso de contratación, en concordancia con el artículo 4 de la Resolución Rectoral
No. 170 de 2017 "Por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012 "Por la cual se expide el Manual de Contratación de la
Universidad de Cundinamarca", y conforme al acta del Comité de Contratación N° 003 del 03 de febrero de 2021. Para tal efecto tendrán un (1) día hábil conforme sea
solicitado por la institución. En ningún caso los cotizantes podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. De no atender el término para
subsanar, el cotizante no continuara en el proceso. En consecuencia, la Universidad conforme al concepto técnico y económico podrá tener en consideración la segunda
cotización más favorable, sí a ello hubiere lugar, siempre y cuando cumpla con las especificaciones técnicas y la documentación exigida.

C. Para tales efectos los cotizantes deberán revisar el concepto técnico y económico publicado en la página web institucional, en donde se evidenciarán los requisitos que
no se cumplieron para que sean subsanados. Los mencionados documentos deberán ser aportados de la misma forma que se estipula en la solicitud de cotización y/o sus
anexos y en la fecha y hora establecidas para tal fin, so pena de ser rechazado.

D. En ningún caso podrá subsanar la cotización, y demás documentos o archivos que soporten la cotización. Por ejemplo, fichas técnicas y/o planos.

E. En el entendido de que prevalece lo sustancial sobre lo formal, el cotizante no podrá subsanar aspectos que alteren la capacidad para comprometer la sociedad o
acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de la invitación, o las pruebas del cumplimiento de los requisitos recolectadas con fecha posterior
al cierre de la misma o mejorar de forma sustancial el anexo de la cotización.

F. Ante la presentación de la cotización, el cotizante autoriza para que se realice la descarga de los documentos correspondientes a certificaciones de Procuraduría
General de la Nación, Contraloría General de la República, y las consultas de Policía Nacional de Colombia; en caso de no ser aportadas con la propuesta.

DOCUMENTOS MÍNIMOS A PRESENTAR POR EL COTIZANTE

NOTA 1. El cotizante deberá allegar la totalidad de la documentación exigida, debidamente diligenciada y acorde al proceso de cotización.

NOTA 2. La Universidad VALIDARÁ la veracidad de los documentos APORTADOS por el cotizante y dejará constancia de ello.

NOTA 3. Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país
de su domicilio no anterior a tres (3) meses desde la fecha de presentación de la cotización, en el cual conste su existencia, fecha de constitución, objeto, duración,
nombre del Representante Legal, o nombre de la persona que tenga la capacidad de comprometerla jurídicamente, y sus facultades, señalando expresamente que el
representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directo que lo
faculta.

NOTA 4. Para la contratación de bienes y servicios con personas naturales o jurídicas extranjeras, se omitirán los documentos que no le sean aplicables conforme al
parágrafo 1 contenido en el artículo 14 de la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012.

PERSONA NATURAL PERSONA JURIDICA

1

Cotización diligenciada en el formato "Cotización para procesos de
Bienes, Servicios u Obra" (Ver formato), en el que se verificará:

a) Valores unitarios.

b) Impuestos aplicables.

c) Número de ítems.

d) Descripción de las especificaciones técnicas.

e) Cantidades requeridas.

f) Unidad de medida de las especificaciones técnicas.

Cotización diligenciada en el formato "Cotización para procesos de Bienes,
Servicios u Obra" (Ver formato), en el que se verificará:

a) Valores unitarios.

b) Impuestos aplicables.

c) Número de ítems.

d) Descripción de las especificaciones técnicas.

e) Cantidades requeridas.

f) Unidad de medida de las especificaciones técnicas.
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g) Marca u otra característica solicitada dentro de la cotización .

h) Las demás consideraciones contenidas en los ASPECTOS
GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN.

g) Marca u otra característica solicitada dentro de la cotización .

h) Las demás consideraciones contenidas en los ASPECTOS GENERALES
PARA LA PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN.

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, cumpliendo
con lo indicado en este numeral.

2

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la Persona Natural o
documento de identificación legible.

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal de la Persona
Jurídica o quien haga sus veces documento de identificación legible.

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral .

3

Copia de la libreta militar o tener definida la situación militar. (Ley 1861 de
2017, art. 42).

Copia de la libreta militar o tener definida la situación militar del
Representante Legal de la Persona Jurídica o quien haga sus veces. (Ley
1861 de 2017, art. 42).

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral.

4

Consulta de antecedentes penales y requerimientos judiciales del
cotizante, expedido por la Policía Nacional de Colombia, en el que se
verificará:

a) La persona Natural no tiene asuntos pendientes con las autoridades
judiciales.

b) La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la
fecha de presentación de la cotización.

Nota.En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b,
la Universidad deberá generar la consulta y dejará constancia de ello.

Consulta de antecedentes penales y requerimientos judiciales del
representante legal, expedido por la Policía Nacional de Colombia, en el que
se verificará:

a) El representante legal no tiene asuntos pendientes con las autoridades
judiciales.

b) La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la
fecha de presentación de la cotización.

Nota.En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la
Universidad deberá generar la consulta y dejará constancia de ello.

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral.

5

Certificado de antecedentes disciplinarios del cotizante, expedido por la
Procuraduría General de la Nación, en el que se verificará:

a) La persona Natural no registra sanciones ni inhabilidades vigentes.

b) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a
la fecha de presentación de la cotización.

Nota.En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b,
la Universidad deberá generar el certificado y dejará constancia de ello.

Certificado de antecedentes disciplinarios del representante legal y de la
persona jurídica, expedido por la Procuraduría General de la Nación, en el
que se verificará:

a) El representante legal no registra sanciones ni inhabilidades vigentes.

b) La persona jurídica no registra sanciones ni inhabilidades vigentes.

c) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la
fecha de presentación de la cotización.

Nota.En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal c, la
Universidad deberá generar el certificado y dejará constancia de ello.

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral.

6

Certificado de antecedentes fiscales del cotizante, expedido por la
Contraloría General de la República, en el que se verificará:

a) La persona Natural no se encuentra reportada como responsable fiscal.

b) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a
la fecha de presentación de la cotización.

Nota.En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b,
la Universidad deberá generar el certificado y dejará constancia de ello.

Certificado de antecedentes fiscales del proponente del representante legal y
de la persona jurídica, expedido por la Contraloría General de la República,
en el que se verificará:

a) El representante legal no se encuentra reportado como responsable fiscal.

b) La persona jurídica no se encuentra reportado como responsable fiscal.

c) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la
fecha de presentación de la cotización.

Nota.En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal c, la
Universidad deberá generar el certificado y dejará constancia de ello.

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral.

7

Consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMCC del cotizante, expedido por la Policía Nacional de Colombia, en
el que se verificará:

Consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMCC
del representante legal, expedido por la Policía Nacional de Colombia, en el
que se verificará:

MACROPROCESO DE APOYO CODIGO: Contratación

PROCESO GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS VERSION: 13

SOLICITUD DE COTIZACIÓN - ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS
CONTRATACIÓN DIRECTA

VIGENCIA: 2024-10-15

PAGINA: 15 de 21



a) La persona Natural no tiene medidas correctivas pendientes por
cumplir.

b) La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la
fecha de presentación de la cotización.

Nota.En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b,
la Universidad deberá generar la consulta y dejará constancia de ello.

a) El representante legal no tiene medidas correctivas pendientes por cumplir.

b) La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la
fecha de presentación de la cotización.

Nota.En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la
Universidad deberá generar la consulta y dejará constancia de ello.

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral.

8

Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona
natural, en el que se verificará:

a) La actividad económica registrada debe estar relacionada con el objeto
a contratar. Así mismo, debe corresponder la actividad económica que
consta en el Registro Mercantil expedido por la cámara de comercio o
autoridad competente.

b) El certificado deberá encontrarse en estado activo.

c) Con fecha de generación del año en curso de la solicitud de cotización.

Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona
jurídica, en el que se verificará:

a) La actividad económica registrada debe estar relacionada con el objeto a
contratar. Así mismo, debe corresponder la actividad económica que consta
en el Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara
de comercio o autoridad competente.

b) El certificado deberá encontrarse en estado activo.

c) Con fecha de generación del año en curso de la solicitud de cotización.

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral.

9

Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio o autoridad
competente, en el que se verificará:

a) La actividad comercial registrada debe estar relacioanda con el objeto a
contratar.

b) La persona Natural no debe estar incursa en inhabilidades,
incompatibilidades o prohibiciones para contratar.

c) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a
la fecha de presentación de la cotización.

d) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo establecido por el
artículo 33. del código de comercio

Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de
Comercio o autoridad competente, en el que se verificará:

a) El objeto social debe ser afín a la naturaleza del objeto a contratar.

b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en Colombia, demostrar
un término de vigencia de la sociedad del plazo del contrato y un año más.

c) El Representante Legal posee Facultades para comprometer la sociedad, y
en caso tal que lo requiera, deberá adjuntar el acta del Órgano Directivo que
le da dicha Facultad.

d) La Persona Jurídica no debe estar incursa en inhabil idades,
incompatibilidades o prohibiciones para contratar.

e) La actividad comercial registrada debe estar relacionada con el objeto a
contratar.

f) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la
fecha de presentación de la cotización.

g) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo establecido por el artículo
33. del código de comercio.

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral.

10

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad
social, así:

El cotizante persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de
seguridad social en salud y pensiones aportando los certificados de
afiliación respectivos o copia del pago del mes inmediatamente anterior a
la fecha de presentación de la cotización junto con la planilla
correspondiente.

Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición
no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de
presentación de la cotización. En caso de modificarse la fecha de
presentación de la cotización, se tendrá como referencia para establecer
el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente
establecida en la solicitud de cotización.

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de
vejez, o se pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el
certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema de salud.

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad social,
así:

Certificado de pago y cumplimiento de los aportes al Sistema Integral de
Seguridad Social en salud, pensiones, riesgos laborales y parafiscales
(artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por el artículo 1º de la Ley 828
de 2003). La anterior certificación deberá constar que se encuentra a paz y
salvo por un periodo no inferior a los SEIS (6) MESES anteriores a la
presentación de la cotización. En el evento en que la sociedad no tenga más
de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la
fecha de su constitución. La información presentada en desarrollo del
presente numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento
respecto de su fidelidad y veracidad.

Dicha certificación debe ser expedida por el Revisor Fiscal, para lo cual
deberá adjuntarse el certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta
Central de Contadores (vigente) y tarjeta profesional.

En caso de no contar con revisor fiscal, deberá ser firmada por el
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Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con
domicilio en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto
del personal vinculado en Colombia.

representante legal de la persona jurídica.

NOTA: En el caso de figuras asociativas consorcios o uniones temporales, la acreditación del pago de seguridad social y/o parafiscales se deberá realizar
por cada una de las personas que las integren de manera individual .

11

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG-SST y
los Estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 del
13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable).
Aclaración: Dicha exigencia no aplica para personas naturales, siempre y
cuando en el desarrollo de la actividad o servicio contratado no se genere
subcontratación. El cotizante que esté en esta condición deberá adjuntar
certificación en la cual manifiesta que es persona natural y para la
ejecución del contrato (en caso de ser adjudicatario) no realizará
subcontratación. De lo contrario deberá dar cumplimiento a lo establecido
por la Resolución 0312 de 2019.

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG-SST y los
Estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 del 13 de
febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable).

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral.

12

Anexo 1. Carta de presentación de la cotización, en el que se verificará:

a) La fecha de expedición no es mayor a un (1) mes a la fecha de
presentación de la cotización.

b) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo).

c) La responsabilidad tributaria, debe corresponder a la señalada en el
Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona natural.

Anexo 1. Carta de presentación de la cotización, en el que se verificará:

a) La fecha de expedición no es mayor a un (1) mes a la fecha de
presentación de la cotización.

b) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo).

c) La responsabilidad tributaria, debe corresponder a la señalada en el
Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona jurídica.

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, cumpliendo
con lo indicado en este numeral.

13

Anexo 2. Certificado de inhabilidades e incompatibilidades, en el que se
verificará:

a) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo).

Anexo 2. Certificado de inhabilidades e incompatibilidades, en el que se
verificará:

a) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo).

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral.

14

Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos personales Persona
Natural, en el que se verificará:

a) El formato cumple con los estándares internos de presentación
impuestos por la Oficina de Calidad de la Universidad de Cundinamarca,
es decir se respeta el contenido del formato con encabezado y pie de
página (Ver formato).

b) El formato se encuentra correctamente diligenciado.

Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos personales Persona
Natural, en el que se verificará:

a) El formato cumple con los estándares internos de presentación impuestos
por la Oficina de Calidad de la Universidad de Cundinamarca, es decir se
respeta el contenido del formato con encabezado y pie de página (Ver
formato).

b) El formato se encuentra correctamente diligenciado.

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, cumpliendo
con lo indicado en este numeral.

15

Anexo 4. Carta de compromiso para contratistas, en el que se verificará:

a) El formato cumple con los estándares internos de presentación
impuestos por la Oficina de Calidad de la Universidad de Cundinamarca,
es decir se respeta el contenido del formato con encabezado y pie de
página (Ver formato).

b) El formato se encuentra correctamente diligenciado.

Anexo 4. Carta de compromiso para contratistas, en el que se verificará:

a) El formato cumple con los estándares internos de presentación impuestos
por la Oficina de Calidad de la Universidad de Cundinamarca, es decir se
respeta el contenido del formato con encabezado y pie de página (Ver
formato).

b) El formato se encuentra correctamente diligenciado.

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, cumpliendo
con lo indicado en este numeral.

16
Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y antisoborno para
contratistas, en el que se verificará:

Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y antisoborno para contratistas,
en el que se verificará:
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a) El formato cumple con los estándares internos de presentación
impuestos por la Oficina de Calidad de la Universidad de Cundinamarca,
es decir se respeta el contenido del formato con encabezado y pie de
página (Ver formato).

b) El formato se encuentra correctamente diligenciado.

a) El formato cumple con los estándares internos de presentación impuestos
por la Oficina de Calidad de la Universidad de Cundinamarca, es decir se
respeta el contenido del formato con encabezado y pie de página (Ver
formato).

b) El formato se encuentra correctamente diligenciado.

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, cumpliendo
con lo indicado en este numeral.

UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO

17

Documento privado que crea el Consorcio o Unión Temporal con fecha de constitución no mayor a la fecha de presentación de la cotización, debidamente
diligenciado y firmado por el cotizante, el cual deberá:

1. Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de
manera expresa en el acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos,
actividades, condiciones y participación porcentual de los miembros del consorcio o de la unión temporal en la cotización y en la ejecución de las
obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido

2. Acreditar que la duración del consorcio o unión temporal debe extenderse por el plazo del contrato, su liquidación y un (1) año más.

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del Consorcio o Unión Temporal. Igualmente
deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NOTA. Experiencia del consorcio o Unión Temporal: Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el cotizante o por uno de sus
miembros bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, sólo se tendrá en cuenta como experiencia del cotizante o de uno de sus miembros, aquella
referida al porcentaje de participación que el cotizante hubiera tenido en el grupo o asociación que ejecutó la actividad.

ASPECTOS RELEVANTES

1. Tenga en cuenta que los criterios establecidos para la elaboración del concepto técnico y económico de las cotizaciones corresponden al cumplimiento de las
especificaciones técnicas y a la cotización más favorable para la Universidad. Se exceptúan los procesos de consultoría e interventoría, donde el criterio de selección se
encuentra contemplado en el anexo denominado condiciones de selección.

2. La presente es una cotización y no otorga derechos de contratación.

3. Para el concepto técnico y económico y/o resultado de subsanabilidad (cuando aplique), la evaluación económica se realizará sobre el valor de la cotización expresado
en pesos colombianos de antes de IVA (Impuesto al Valor Agregado).

4. En caso de empate según el concepto técnico y económico y/o resultado de subsanabilidad (cuando aplique), la eventual orden contractual o contrato será celebrada
con la cotización que primero hubiese sido radicada en su totalidad mediante mensaje de datos (correo electrónico). Si persiste el empate, la Universidad procederá a
realizar un sorteo mediante balotas.

5. El cotizante seleccionado tiene máximo un (01) día hábil para allegar la orden contractual debidamente suscrita, previa notificación por parte de la Oficina de Compras,
en caso contrario, se entenderá desistida su cotización. En consecuencia, la Universidad conforme al concepto técnico y económico y resultado de subsanabilidad (cuando
aplique) podrá tener en consideración la segunda cotización más favorable, sí a ello hubiere lugar, siempre y cuando cumpla con las especificaciones técnicas y la
documentación exigida.

6. El contratista seleccionado tiene un (01) día hábil para allegar las garantías en las condiciones y términos del contrato, previa notificación por parte de la Oficina de
Compras. en caso contrario, se entenderá desistida su cotización. En consecuencia, la Universidad conforme al concepto técnico y económico y resultado de
subsanabilidad (cuando aplique) podrá tener en consideración la segunda cotización más favorable, sí a ello hubiere lugar, siempre y cuando cumpla con las
especificaciones técnicas y la documentación exigida.

Nota. En el caso consorcios y de las uniones temporales las garantías presentadas deben tener como asegurado al cotizante plural o a todos sus integrantes.

7. En caso de que el cotizante o contratista no allegue lo solicitado dentro del término establecido e indicado en los numerales 5 y/o 6 (según aplique), se comprenderá
que el cotizante o contratista entiende y acepta que la Universidad de Cundinamarca de forma unilateral iniciará las acciones correspondientes derivadas del
incumplimiento en el proceso precontractual. En consecuencia, dentro de los 3 días siguientes a la notificación por parte de la Oficina de Compras, si el oferente no se
pronuncia, se emitirá un concepto técnico y económico o Resultado de subsanabilidad definitivo acatando lo señalado en los numerales 5 y/o 6 (según aplique) del título
ASPECTOS RELEVANTES.

LUGAR Y MEDIO DE PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN
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La cotización junto con todos los documentos soporte requeridos en la presente solicitud de cotización, deberán ser remitidos conforme a lo indicado en el cronograma de
solicitud de cotización. No se recepcionarán documentos ni cotizaciones por medio diferente al establecido en el cronograma, ni fuera de la fecha y hora establecida.

Los documentos deberán aportarse en su totalidad, únicamente el día y hora señalado en el cronograma del proceso para la presentación de la cotización.

Las cotizaciones extemporáneas no serán tenidas en cuenta.

ACCESO A LA INFORMACIÓN

La Universidad de Cundinamarca concederá acceso a las cotizaciones únicamente al representante legal o apoderado del cotizante que lo solicite de acuerdo con la fecha
y hora que se establezca para tal fin en el cronograma de la solicitud de cotización, y sólo será remitida al correo electrónico del cotizante registrado en el Certificado de
existencia y representación legal o Registro Mercantil expedido por la cámara de comercio o autoridad competente.

La información de cada cotizante podrá ser consultada únicamente por el representa legal o apoderado del cotizante que lo solicite y en la fecha indicada en el
cronograma de la solicitud de cotización; en ningún caso la información podrá ser entendida como pública y el acceso a la información se hará con el único fin (en caso de
ser necesario) para la presentación de observaciones.

GASTOS A CARGO DEL CONTRATISTA

a) Las pólizas citadas en el contrato, o las que surjan en ocasión de este. Se exigirán pólizas para aquellos procesos de acuerdo con el objeto, la naturaleza, el valor y
forma de pago, o en caso de que la universidad lo considere necesario con el fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los contratistas a favor de la
universidad y/o de terceros. (Art 15. Acuerdo 012 de 2012).

b) Retenciones y descuentos que realiza la Universidad por Ley: Estampilla Pro-Desarrollo, Formato Estampilla, Estampilla Pro-Electrificadora, Estampilla Pro-Cultura,
Estampilla Pro-Hospitales, Estampilla Pro-UDEC, Formato UDEC y demás retenciones Legales según la naturaleza Jurídica del proveedor. Para mayor información
comunicarse con la Oficina de Contabilidad de la UDEC en el teléfono: 8281483 Ext. 118.

CAUSALES DE RECHAZO

1. Cuando el cotizante se encuentra incurso en inhabilidad o incompatibilidad que impida contratar con Entidades Públicas.

2. Cuando el valor de la cotización exceda el presupuesto oficial.

3. Cuando la cotización sea recibida en el correo electrónico institucional establecido para tal fin, fuera del término establecido en el cronograma del proceso (fecha y
hora), o mediante un medio diferente al indicado.

4. Cuando de acuerdo con los documentos presentados en la propuesta, el representante legal o apoderado del cotizante carezca de facultades suficientes para presentar
la cotización y el cotizante a solicitud de la universidad no presente los documentos necesarios para acreditar que dispone de las facultades de representación legal en el
término establecido por la entidad.

5. Cuando no se anexe copia del acta del órgano directivo de la sociedad que autorice a su Representante legal para participar en la convocatoria y suscribir el contrato,
en caso de no contar con las facultades.

6. Cuando el valor de la cotización sea considerada artificialmente baja y las aclaraciones allegadas por el cotizante no sean satisfactorias para garantizar la sostenibilidad
de la cotización durante la ejecución del contrato, una vez analizadas por la Dirección de Bienes y Servicios, o cuando el cotizante no allegue la justificación en el término
para subsanar que la Universidad establezca para ello.

7. Cuando el valor cotizado de uno o más de los ítems que componen el proceso superen los precios de referencia establecidos por la entidad. (Si aplica).

8. Cuando el cotizante no subsane o subsane parcialmente lo requerido por la Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en los términos de la
solicitud de cotización.

9. Cuando se evidencie confabulación entre los cotizantes tendientes a alterar los criterios de selección establecidos por la Universidad.

10. Cuando se evidencien documentos adulterados por parte del cotizante o que no correspondan a la realidad.

11. Cuando los bienes y/o servicios cotizados se encuentren cotizados con una tarifa diferencial de impuestos (impuesto valor agregado- IVA o impuesto nacional al
consumo- IMPOCONSUMO, siempre y cuando aplique), de acuerdo con lo contemplado en el literal I) del acápite denominado Aspectos Generales para la Presentación
de la Cotización de este requisito, el estatuto tributario y las normas concordantes que lo complementen y/o lo modifiquen.

12. Cuando el cotizante modifique ítems, altere las especificaciones técnicas o su calidad, cantidades y/o valor de la cotización (ABSr125).

13. Cuando no se pueda revisar la información o exista errores en el documento enviado o cuando la propuesta se presente por medio de enlaces que direccionen a una
página diferente al correo indicado para descargarla.

14. Cuando el cotizante presente varias propuestas por sí mismo o por interpuesta persona, como persona natural o jurídica, en Consorcio, Unión Temporal, u otras
formas de asociación contempladas en la Ley, o cuando se presenten varias propuestas de personas jurídicas que tengan el mismo Representante Legal. En este caso
todas las propuestas presentadas por el susodicho serán rechazadas.

15. Cuando el objeto social del cotizante o de los integrantes de la unión temporal o consorcio no guarde relación con el objeto a contratar.
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16. En caso de que el archivo de la cotización presentada por el cotizante presente daño, sea ilegible o cualquier otra situación que no permita su apertura, para su
respectiva revisión y evaluación.

17. Cuando la propuesta básica sea parcial o alternativa, o en condiciones técnicas inferiores a las mínimas requeridas por la entidad.

18. Cuando el cotizante no presente la cotización, o la cotización se presente en moneda diferente a pesos colombianos (COP), o presente más de una cotización y este
no indique cuál debe ser considerada en la evaluación económica.

19. Cuando el cotizante se encuentre incurso en algunas de las causales de disolución y/o liquidación de sociedades.

20. Cuando no se cotice uno o varios de los ítems solicitados.

21. Cuando la cotización esté condicionada para la selección.

22. Cuando se solicite aclarar al cotizante, por medio de correo electrónico errores de forma que de no ser resueltos infieran o afecten el proceso de selección o la
ejecución futura del contrato, y el mismo no dé respuesta o responda en forma insatisfactoria o incompleta dentro del plazo establecido por la Universidad.

23. Cuando el cotizante, los integrantes de la unión temporal o consorcio, o el personal a vincular para el desarrollo del objeto contractual se encuentre incurso en una
causal de inhabilidad y/o esté siendo investigado por un hecho de corrupción o soborno.

24. En caso de realizar un ofrecimiento del IVA y/o IMPOCONSUMO diferente al establecido legalmente, sin tener la calidad tributaria que se lo permita.

25. Cuando el cotizante remita su cotización desde un correo electrónico diferente a los registrados en el Certificado de existencia y representación legal; o Registro
Mercantil expedido por la cámara de comercio o autoridad competente; o cuentas de correo institucional o cuentas de correo con dominio empresarial diferentes a la del
proponente.

26. Cuando el cotizante persona natural o jurídica, o uno de los integrantes del consorcio o unión temporal haya participado, o haga parte de la oficina que evalúa técnica,
jurídica y/o financieramente la solicitud de cotización.

CAUSALES DE DESIERTO

La Universidad de Cundinamarca declarará desierto el proceso únicamente por los motivos o causas que impidan la escogencia objetiva del contratista, proponente o
cotizante o por las razones indicadas en el Artículo 12 de la resolución 206 de 2012, y lo hará mediante Informe de Declaratoria de Desierta emitida por la Dirección de
Bienes y Servicios de la Universidad de Cundinamarca en la que se señalarán en forma expresa y detallada las razones que condujeron a esa decisión, de conformidad
con lo dispuesto las funciones que determina la resolución 066 de 03 de mayo de 2012 "Por medio de la cual se modifica la resolución 322 de 2008, "Manual específico de
funciones y competencias laborales para los empleos de la planta de personal de la universidad de Cundinamarca". Entre otras y a título enunciativo, se tienen como
causales de no Selección objetiva las siguientes:

1. Cuando el proceso de contratación se adelante sin ajustarse a las normas vigentes de la Universidad de Cundinamarca.

2. Cuando ninguna de las cotizaciones sea declarada hábil por no ajustarse a los requerimientos mínimos exigidos, estipulados en el proceso de contratación, o los
precios no se ajusten a los del mercado, o al presupuesto de la Entidad.

3. Cuando no se presenten cotizaciones como consecuencia del presente proceso de contratación.

4. Cuando ninguno de los cotizantes suscriba la orden contractual o contrato.

5. Cuando existan inconsistencias, causas o motivos que impidan la selección objetiva del cotizante.

6. Las demás contempladas en la Ley Civil, Comercial o Ley 80 de 1993, de conformidad con lo estipulado en el Estatuto de Contratación de la Universidad de
Cundinamarca.

Parágrafo 1. La emisión del Informe de Declaratoria Desierta por cuenta de la Dirección de Bienes y Servicios, sólo procederá en los casos en los cuales no exista un
Concepto técnico o Resultado de subsanabilidad emitido por el área técnica solicitante que recomiende la declaratoria desierta.

CRONOGRAMA

ACTIVIDAD MEDIO, FECHA Y HORA

PUBLICACIÓN SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y ANEXOS

PRESENTACIÓN OBSERVACIONES Y ACLARACIONES

RESPUESTA A OBSERVACIONES

PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN Y LA DOCUMENTACIÓN EXIGIDA VER CRONOGRAMA DE CONTRATACIÓN DIRECTA

PUBLICACIÓN CONCEPTO TÉCNICO Y ECONÓMICO

SOLICITUD ACCESO A LA INFORMACIÓN

ACCESO A LA INFORMACIÓN
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OBSERVACIONES AL CONCEPTO TÉCNICO Y ECONÓMICO Y/O
SUBSANABILIDADES

APROBACIONES

NINI JOHANNA GOMEZ MARTINEZ

VINCULACION A TERMINO FIJO

Fecha aprobación: 18-10-2024 09:25:57

NINI JOHANNA GOMEZ MARTINEZ

VINCULACION A TERMINO FIJO

Fecha aprobación: 18-10-2024 09:25:57

LAURA NATHALY ORTIZ BECERRA

DIRECTOR JURIDICO

Fecha aprobación: 04-10-2024 08:36:24

OFICINA DE COMPRAS OFICINA DE COMPRAS DIRECCIÓN JURÍDICA

RICARDO ANDRES JIMENEZ NIETO

DIRECTOR DE BIENES Y SERVICIOS

Fecha aprobación: 21-10-2024 11:37:12

NINI JOHANNA GOMEZ MARTINEZ

VINCULACION A TERMINO FIJO

Fecha aprobación: 15-10-2024 18:04:39  

DIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS CARGUE CUADRO ANALISIS DE PRECIOS

En las seccionales y extensiones suscribirá la presente solicitud de cotización quien haga sus veces o por parte del personal de apoyo
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